
Decreto N°:  777
Curarrehue: 16 de junio de 2025

VISTOS: Estos Antecedentes

1. El Decreto Alcaldicio N°  N° 2286 de fecha 06.12.2024, de Asunción de
 funciones del Sr. alcalde de la comuna de Curarrehue

2. El Decreto Exento N°1.947 de fecha 23/10/2024 que modifica la Ordenanza Local para el 
año 2025

3. La Resolución N° 36 de 23.12.2024 de la Contraloría General de la República.
4. El Decreto Alcaldicio N° 122 del 17.12.2024 aprueba presupuesto para el año 2025
5. Las facultades que me confiere el Art. 63 de la Ley 18.695 de 1988, del Ministerio del 

Interior “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” y sus posteriores 
modificaciones.

CONSIDERANDO

1. Documento emitido por polideportivo de fecha 06/06/2025.
2. La Orden de Ingreso N° 530 del día 06 de junio de 2025.
3. Art 29 N°4 Ordenanza Local Municipal 2024.

D E C R E T O

1. Otorgase autorización para arriendo de cancha polideportivo por 1 hora en horario de 20:00 a 
21:00 a  Don Claudio Carneyro Muñoz para el día 06/06/2025   Valor 25 % UTM.

2. Impútese al Ítem 1 cuenta 115-03-01-003-999-002 denominación “Arriendo Polideportivo”.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DPC/YTF/IBN/amat.
• Rentas y Patentes
• Oficina de Partes

URL Verificación: https://intranet.curarrehue.cl/verificarDocumento/Z55cVQ2zS5Tv1p0
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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